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ES 1 077 034 U

DESCRIPCIÓN

Envase múltiple.

Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un envase múltiple, y mas concretamente a un envase doble, es decir con dos
envases albergado uno en el interior del otro.

El objeto de la invención es proporcionar un envase que aloja en su interior otro, debidamente acoplado, cuyos en-
vases contienen distintos productos para ser preferentemente mezclados entre si y formar un compuesto determinado,
ya sea líquido o sólido.

El sector en que es aplicable la invención es el correspondiente a los envases de todo tipo para contenido de líquidos
y/o sólidos.

Antecedentes de la invención

En el mercado de los envases existe un volumen importante de materiales derivados de los insumos, con el con-
siguiente aumento del gasto en el reciclado, existiendo en la actualidad una gran cultura en la disminución de los
deshechos, aunque cada día dichos volúmenes aumentan.

No obstante, son conocidos envases con un doble contenido, contando con medios interiores para separar ambos
contenidos y poderse mezclar en el momento de su utilización, como pueden ser medicamentos, pinturas, etc.

En cualquier caso no se conoce un envase con las características del descrito en el presente Modelo de Utilidad.

Descripción de la invención

El envase múltiple que se preconiza presenta la particularidad de que en el mismo participan dos envases indepen-
dientes y estancos en su cierre, destinados a contener productos diferentes que en un momento determinado pueden o
deben ser mezclados.

Un envase de los dos que forman el conjunto es de mayor tamaño y en su interior alberga el segundo envase, que
es de menor tamaño, alojándose a través de la embocadura de aquel y quedando retenido por el borde que define dicha
embocadura, o bien alojando el segundo envase en una oquedad establecida al efecto en el fondo del primer envase,
de manera tal que en cualquier caso ambos envases presentan su cierre propio, que será estanco para mantener el
contenido durante un largo período de tiempo.

Cuando el envase de menor tamaño se aloja en el interior del envase de mayor tamaño, es decir se introduce a
través del cuello de éste último, el envase de menor tamaño presentará en su embocadura una valona de apoyo sobre el
borde de la embocadura del envase mayor, con la particularidad de que ambos envases contarán con su tapa de cierre,
presionando la tapa del envase mayor a la tapa del envase menor cuando se aplica aquella sobre el cuello de dicho
envase mayor.

Cuando se trate de la realización en la que el envase queda alojado en la oquedad del fondo del primer envase,
ambos presentarán su tapa, sin relacionarse entre sí.

De esta forma se consigue un doble envase previsto para contener dos productos diferentes destinados a mezclarse
entre sí, con una ocupación volumétrica que corresponde a la del primer envase o envase mayor, sin que el segundo en-
vase sobresalga o requiera de elementos adicionales para sujetarse bien sobre el cuello del primer envase, interiormente
a éste, o bien sobre la oquedad establecida en el fondo.

Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguidamente se va realizar y con objeto de ayudar a una mejor comprensión
de las características del invento, de acuerdo con un ejemplo preferente de realización práctica del mismo, se acompaña
como parte integrante de dicha descripción, un juego de dibujos en donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se
ha representado lo siguiente:

La figura 1.- Muestra una vista seccionada en alzado e independiente de los dos envases que participan en el envase
múltiple de la invención.

La figura 2.- Muestra una vista como la de la figura anterior, pero en este caso alojado el envase de menor tamaño
a través del cuello del envase mayor, y ambos cerrados con sus correspondientes tapas. En esta figura 2 se ha extraído
un detalle precisamente del montaje de ambas tapas sobre los dos envases y la retención del envase menor en el borde
correspondiente a la embocadura del envase mayor.
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La figura 3.- Muestra, finalmente, una vista en sección de dos envases formando un conjunto en el que el envase
de menor tamaño queda alojado en una cavidad prevista en el fondo del envase de mayor tamaño.

Realización preferente de la invención

Como se puede ver en las figuras referidas, y en relación concretamente con las figuras 1 y 2, el envase múltiple
de la invención comprende dos envases (1, 2), el primero de ellos de mayor tamaño y con un cuello (3) sobre el que
se acopla una tapa (4), mientras que el envase (2) es de menor tamaño, al menos en lo que se refiere a su diámetro,
formando lo que puede considerarse como una cápsula, cuya embocadura presenta una valona perimetral (5) sobre la
que apoya la correspondiente tapa (6) de cierre estanco de dicho envase (2) de menor tamaño.

El diámetro de este segundo envase de menor tamaño (2) se corresponderá con el diámetro interno del cuello (3)
del envase (1) de mayor tamaño, para permitir el alojamiento de aquel, a través de ese cuello (3) y quedar alojado en
el interior de dicho envase (1) de mayor tamaño, como se representa en la figura 2, de manera tal que la valona (5) del
envase de menor tamaño (2) apoya sobre el borde de la embocadura correspondiente al cuello (3) del envase de mayor
tamaño, ya que la introducción de aquel se realizará sin la tapa (4) del envase de mayor tamaño, todo ello de forma
tal que una vez introducido el envase (2) de menor tamaño a través del cuello (3) del envase de mayor tamaño (1),
previo cierre de aquel, se lleva a cabo el cierre mediante la tapa (4) del envase de mayor tamaño (1), quedando ambos
perfectamente acoplados, uno en el interior del otro y cerrados mediante sus correspondientes tapas (4) para el envase
(1) de mayor tamaño y (6) para el envase (2) de menor tamaño.

En una variante de realización, el envase (2’) de menor tamaño, con su correspondiente tapa (6’) de cierre estanco,
queda alojado, en lugar de a través del cuello (3) del envase de mayor tamaño (1), en una oquedad o rehundido (7)
establecido al efecto en el fondo de dicho envase (1) de mayor tamaño, de forma tal que la retención del envase (2’)
de menor tamaño sobre la oquedad (7) o rehundido del fondo del envase de mayor tamaño (1), se podrá llevar a cabo
un nervio helicoidal (8) previsto en la superficie lateral del envase (2’) de menor tamaño, que queda retenido mediante
correspondientes nervios complementarios, a modo de filete de rosca (9) previsto al efecto en la superficie interna de
la oquedad (7) del fondo del envase de mayor tamaño (1), tal y como se representa en la figura 3.
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REIVINDICACIONES

1. Envase múltiple, que estando previsto para poder contener productos independientes destinados a mezclarse
entre sí, se caracteriza porque comprende dos envases alojados uno en el interior de otro, de manera que el envase de
mayor tamaño recibe al envase de menor tamaño a través de su embocadura para quedar alojado en el interior de dicho
envase de mayor tamaño o bien a través de una oquedad establecida en el fondo de dicho envase de mayor tamaño.

2. Envase múltiple, según reivindicación 1, caracterizado porque el envase de menor tamaño presenta un diámetro
ligeramente inferior al diámetro interno del cuello correspondiente al envase de mayor tamaño, para permitir la intro-
ducción de aquel en el interior del envase de mayor tamaño, con la particularidad de que la embocadura en la que se
acopla la tapa del envase de menor tamaño presenta una valona perimetral que apoya sobre el borde superior del cuello
correspondiente a la embocadura del envase de mayor tamaño, quedando retenido dicho envase de menor tamaño en
el interior del envase de mayor tamaño, cerrándose mediante la tapa correspondiente al envase de mayor tamaño.

3. Envase múltiple, según reivindicación 1, caracterizado porque el envase de menor tamaño queda retenido en la
oquedad establecida en el fondo del envase de mayor tamaño, a través de un nervio helicoidal previsto en la superficie
lateral del envase de menor tamaño y complementaria de otro nervio helicoidal establecido en la superficie lateral
interna de la oquedad interna del fondo del envase de mayor tamaño.

4. Envase múltiple, según reivindicaciones anteriores, caracterizado porque ambos envases incluyen respectivas
tapas de cierre estancas para mantener el contenido de los mismos durante largos períodos de tiempo hasta su utiliza-
ción mediante la mezcla de los productos que corresponden al contenido de los envases.
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